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Mexicali, Baja California, a nueve de marzo de dos mil veintidós'

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, doy GUENTA al Magistrado Presidente Maestro Jaime

Vargas Flores, que a las doce horas con cincuenta y seis minutos del ocho de marzo,

se recibió en la Oficialía de Partes, escrito original signado por Dora Nidia Ruiz Chávez,

recurrente en el presente juicio, constante en una foja útil; por medio del cual solicita

copia certificada de la sentencia de dos de septiembre de dos mil veintiuno dictada

dentro del expediente al rubro citado. Gonste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto en los artículos'14',l,

último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública;

134, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para

el Estado de Baja California y 24 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente ACUERDO:

út¡lco.- Se autoriza la expedición de la copia certificada previa identificación y razón

de recibido que se asiente en autos; y por autorizada la persona señala en su escrito

para los efectos precisados en el mismo. Agréguese el escrito de cuenta al cuaderno

de impugnación del expediente en que se actúa para que obre como corresponda.

Así lo acordó y firma Maestro Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente del

Tribunal Justicia Electoral del Estado, ante Germán Cano Bal Secretario

Gen ulen Notifíquese por estrado
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